
   AYUNTAMIENTO DE CASABERMEJA 

BANDO 

EL  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
CASABERMEJA,

HACE SABER:

Que  el  Ayuntamiento  de  Casabermeja  ha  aprobado  definitivamente  el 
PROGRAMA  DE  GESTIÓN  DE  COLONIAS  FELINAS  DE 
CASABERMEJA.

A todos los interesados en la gestión de las colonias felinas se les convoca 
a  una  REUNIÓN  INFORMATIVA que  tendrá  lugar  el  próximo 
MARTES 7 DE ABRIL DE 2026 A LAS 19.00 HORAS en el Salón de 
Plenos del AYUNTAMIENTO. 

Casabermeja,  1  de  abril  de  2026.–El  Alcalde,  Pedro  A.  Hernández 
González

C/Llanete de Abajo, 2, Casabermeja. 29160 Málaga. Tfno. 952758377/952758275. Correo electrónico. registro@casabermeja.es
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/politica_de_firma_AGE_2012_Anexo_1.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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